
JORNADA DE .A J E D R E Z . A R T E. 

BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 
 

VIERNES 21 DE OCTUBRE DE 2016 

MONUMENTO A LA BANDERA 

 
Rosario, 1 de setiembre de 2016 

Al personal directivo y docente: 

Tenemos el agrado de invitarlos a participar del evento de AjedrezArte en homenaje al Bicentenario de 
la Independencia que se realizará el Viernes 21 de Octubre de 8,30 a 12,30 hs. en el Monumento Nacional a la 
Bandera de la ciudad de Rosario.  

La actividad está organizada por el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe y la 
Municipalidad de Rosario, a través de sus respectivos Plan Provincial de Ajedrez Escolar y Programa Municipal 
de Ajedrez. 

Será una excelente oportunidad de brindar visibilidad a la creciente participación y entusiasmo que 
genera el aprendizaje del juego ciencia.  Cada año el ajedrez se extiende a más escuelas de nuestra Ciudad y 
Provincia, atravesando todos los sectores sociales y así demostramos que, cuando se les ofrecen 
oportunidades de inclusión, los niños rompen el estereotipo de que el ajedrez se limita a una élite social, 
económica o intelectual. 

La jornada reunirá a más de 1.500 alumnos que tendrán un encuentro de juego no competitivo en las 
escalinatas anchas del patio cívico del Monumento, donde se instalarán tablones con manteles blancos y 
negros que representarán un tablero gigante de 64 casillas y, de acuerdo a la concepción integradora de 
nuestros programas de ajedrez escolar, habrá actividades de ajedrez viviente, juegos gigantes, simultáneas, 
exposición de trabajos interdisciplinarios y la actuación del conjunto musical de ajedrez “Tocada Movida”. 

Temas organizativos: 

1) Las escuelas de Rosario están invitadas a participar con 16 alumnos que representen las piezas blancas o 
negras de un juego de ajedrez mediante pecheras de cada una de las piezas: 8 peones, 2 torres, 2 
caballos, 2 alfiles, 1 dama y 1 rey. Las escuelas de gestión privada y de las ciudades vecinas están 
invitadas a participar con 8 alumnos con sus pecheras. 

2) Como los docentes de ajedrez estarán afectados a la organización general del evento, las delegaciones 
de 8 ó 16 alumnos estarán acompañadas por uno o dos docentes y/o directivos respectivamente. Estos 
docentes contarán con la licencia correspondiente mediante la presentación de la planilla de la 
delegación escolar donde constarán también los nombres de los alumnos participantes, con firma del 
personal directivo.  

3) Estamos gestionando con el Ente de la Movilidad de Rosario el traslado gratuito de las delegaciones 
debidamente certificadas en el transporte público. Habrá baños químicos y dispensers para que todos 
puedan hidratarse pero cada escuela deberá llevar su merienda sólida por razones organizativas, no 
presupuestarias.  

4) Las escuelas participarán además con un cartel con un trabajo interdisciplinario que será expuesto en los 
costados del Monumento. Será un doble pliego en cartulina blanca o negra (según el color de su 
delegación) con un tema como, por ejemplo: la biografía de un campeón de ajedrez, un cuento o 
leyenda de ajedrez, una actividad de integración con matemática, plástica, etc. 

5) Las escuelas que deseen presentar alguna actividad especial, como ajedrez viviente, etc. lo informarán 
previamente a través de su docente para programar la utilización de la explanada/escenario.  

Saludos cordiales.        

 

         Juan Luis Jaureguiberry 

        Coordinador del Plan de Ajedrez Escolar 


